
Artículo 89.- Para los efectos del artículo 48 de la Ley, las dependencias y entidades podrán seleccionar 
el tipo de garantía que más se ajuste a sus necesidades y que les permita tener la mayor certeza de que las 
obligaciones estarán debidamente respaldadas, debiendo considerar en todos los casos las características, 
magnitud y complejidad de los trabajos a realizar. 

 


